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Guayaquil, Junio 30 del 2016 

Señor Economista: 

Alfredo Fernando Ziadé Páez 

Ciudad.- 
Debe 149.074. »? 05 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer a Usted, que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

_Vieri S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad reelegirlo | 

GERENTE GENERAL, por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. De conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo séptimo 

de los Estatutos Sociales de la|/Compañía. 

   

    

  

El Estatuto Social de la CompAñía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Público 

Vigésimo Quinto del Cantán Guayaquil, Doctor Segundo lvole Zurita Zambrano, el 28 de 

Noviembre del 2003, la misrha que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

el 16 de Diciembre del 2003. 

Muy Atentamente, 

       12016 
RENTE GENERAL, de la compañía VIERI S.A. 

    

  

Guayaquil, Junio 30 de 

Acepto el cargo de GH 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

¿8 105 DATOS DE ESTA 
curó? INSCRIPCION CONSTAN 
ergo EN HOJA DE SEGURIDAD 
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( NUMERO DE REPERTORIO:27.583 

FECHA DE REPERTORIO:07/jul/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:40 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el/Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha/inscrito lo siguiente: 

. o. 1.- Con fecha siete de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VIERI S.A., a favor 
de ALFREDO FERNANDO ZIADE PAEZ, de fojas 29.979 a 29.982, 
Registro de Nombramientos número 7.993, 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA Ñ 

Guayaquil, 08 de julio de 2016 

A Pa, | y Mari bondad Solórzano 

o 
! ( REVISADO ro 

o oa 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la 'Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENT
ALICN C

n 

INTENDENC
IA nE COMPANI 

y DE GUAYAS" 

ÓN no 
HORA: 

] 
Recegtor: Michelie Calderón Paizules 
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